
HERMAN SILVA: EL ADULTO MAYOR
DEBE TENER UN ARTICULO QUE LO
BENEFICIE EN LA CONSTITUCION

Herman Silva busca un
cupo  en  la  elección
de  Convencionales
Constituyentes  a
realizarse  el  11  de
abril.  Da  a  conocer
que  ya  lo  intento
sacando un libro que
da  a  conocer  la
realidad  del  adulto
mayor  y  los

beneficios  que  se  hacen  necesarios  para  una  vida  sin
sobresaltos. La postulación la definirá su partido el PDC
mañana lunes 11 de enero.

Herman  Silva,  el  nonagenario  servidor  público,  el  último
concejal PDC en el Concejo Municipal, estima que es necesario
dejar  al  Adulto  Mayor  con  algunos  beneficios  en  la  Carta
Fundamenta. Lo está el Niño, la Mujer, pero nada dice del
Adulto Mayor, quien sirvió a la Patria desde su lugar de
trabajo,  participación  social  o  simplemente  como  un
contribuyente.

Usted sacó un libro respecto al adulto mayor.

A nadie se la había ocurrido, pero asesorado por don Vinicio
Maluenda, abogado que se encargó de los datos legales, muy
importantes para saber la realidad en Maipú y en todo Chile
del adulto Mayor. Datos de Europa, donde es más adelantado en
los  beneficios  ganados  por  el  Adulto  Mayor,  recabamos
experiencias  de  Estados  Unidos  y  América  del  Sur  y  por
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supuesto  de  Chile  y  especialmente  Maipú,  cuyos  datos  nos
llevaron a sacar esta publicación que intentaba reformar la
Constitución hace 5 o 6 años atrás, cuando sacamos las 15.000
ediciones del libro.

Este  libro  lo  repartimos  en  todas  las  reparticiones
gubernamentales, en los ministerios, el Congreso Nacional y la
presidencia de la República, con el fin de sensibilizar esta
propuesta.

¿Qué  beneficios  busca  dejar  para  el  Adulto  Mayor  en  la
Constitución?

La medicina en el mundo ha avanzado mucho y la gente está
viviendo más y al vivir más se acentúan las necesidades

La Municipalidad de Maipú ha hecho mucho por el Adulto Mayor,
los sacó a pasear a Isla de Pascua, a la Laguna de San Rafael,
con financiamiento completo y a veces con algún porcentaje que
muchas veces llegó al 80%.

-Eso fue en los tiempos en que usted fue alcalde, luego fue
difícil repetirlo.

Eso en Europa lo miran como un remedio, no químico, como un
remedio espiritual. más acorde con los tiempos que se están
viviendo.

Este libro ha sido apoyado por los dos últimos gobiernos, por
la Sra. Bachelet y por en el actual Gobierno la Sra. del
Presidente de la República del Adulto Mayor.

Todos tenemos que llegar a adulto mayor, es una etapa de
nuestra vida y este articulo en la Constitución busca que el
adulto mayor tenga una buena vida, esté desprovisto de la
necesaria  atención  médica  especializada  y  que  muera  con
dignidad, que no sufra hambre.

¿Cómo  tiene  programado  cubrir  las  8  comunas  que
comprende el distrito, de manera de optar a uno de los 7



cupos?

En  el  aspecto  político  soy  el  último  demócrata  cristiano
representado el partido en el Concejo Municipal, soy Demócrata
Cristiano y nunca lo he negado

Bueno esa decisión la tomara la constituyente, primero me
interesa  quedar  en  la  Constituyente  y  luego  se  vera  la
solución.

Hoy estamos a punto de inaugurar un Centro para el Adulto
Mayor en Maipú que prestará servicios muy importantes. Con
médicos especializados y una piscina temperada.

Usted esta desde el proyecto original en la construcción
de la Casa del Adulto Mayor, ¿qué cambios ha visto usted
del proyecto Vittori hasta el proyecto Barriga?

En  este  momento  fundamental  es  dejar  una  articulo  en  la
Constitucional, “lo demás son medidas de parche”.

Mi pregunta sobre novedades del Centro del Adulto Mayor
es porque uste tiene una cercanía con la alcaldesa.

Usted me está haciendo una pregunta muy embarazosa.

Yo le voy a contestar con la verdad, aunque me afecte a mí. He
hecho, lo que siempre he hecho en mi vida. Cuando he tenido un
cargo para servir a la comunidad lo he hecho sin preguntar de
qué color político es y así he seguido haciendo, como un
servidor público.

Finalmente  quiero  ser  Constituyente  porque  soy  hombre  de
servicio público y como dice el dicho: “el que nace chichara,
muere cantando”.

 

 



PARTIDO  SOCIALISTA-MAIPU
DEFINE  LOS  CANDIDATOS  A
CONCEJALES

No  fue  fácil,  hubo  cambios  de  candidatos  luego  de
confeccionada la primera lista el miércoles en la tarde,

antes de las 12:00 horas del jueves habían dos cambios.

Siempre  es  complejo  elaborar  listas  de  candidatos  a
concejales, los que fueron candidatos pueden mostrar méritos
en cuanto a la cifra de votos obtenida, pero quienes no han
competido están en desventaja y deben tener otros argumentos
de  respaldo,  entre  ellos  la  actividad  social  o  política
contingente.

 Los WhatsApp con parabienes y no parabienes no cesaban de
enviarse dando a conocer como se lograron los cambios, cambios
que aseguran tienen como objetivo sumar los suficientes votos
para mantener el cargo que deja Marcela Silva.

Por segundo intento están Marco Barrales y Patricio Zúñiga

Los candidatos a la fecha son

1-Carolina Silva Nieto

2- Marcos Barrales Muñoz

3- Patricio Zúñiga

4- Sergio Valverde Moreno

5- Nicole Astudillo

En política la lista no es definitiva hasta cuando llegue la
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hora  cero  de  la  inscripción  o  ratificación  por  parte  del
Partido, que en definitiva se sabrá el 11 de enero a las 23:59
horas.

EL INCREIBLE ACUERDO DE PACTO
CONCEJALES PRO-DC QUE EXCLUYE
ALCALDE

Presidente del Pro, Camilo Lagos, se convirtió en el mejor
negociador del proceso electoral Municipales 2021, luego de

dejar reducida a un 40% los cupos de concejales a la DC, no
solo en Maipú, sino que extendido a nivel nacional, creando un
problema  nuevo  a  la  DC  que  queda  ser  absorbido  por  los
progresistas.

Inédito es el acuerdo PRO-DC en lo que respecta al pacto
suscrito por concejales al entregar a sus socios el 60% del
pacto, lo que no guarda relación con las votaciones obtenidas,
pero así son las negociaciones, sobre todo cuando todos ganan
menos algunos militantes.

Pero la historia aún no esta definida, al menos en Maipú donde
5  precandidatos  a  concejales  deberán  inclinar  el  “Rey”  y
aceptar el Jaque Mate, dejando en inferioridad de candidatos a
su partido y con ello mermando que sumen los votos suficientes
para tener concejales electos. Cabe hacer notar que crece la
posibilidad que Abraham Donoso este en la lista del PRO, ya
perdonado por su insurrección. No se sabe si Juan Pablo Araya
encabezará  la  lista,  eso  si  esta  vez  se  jugará  todo  el
capital, siendo dos de los 4 candidatos que se comentan.

Si hay algo que llama la atención en la elaboración del pacto
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concejales, queda la duda por qué no se incorporó al pacto el
de  alcalde,  siendo  aún  más  dudoso  la  circulación  de  un
documento  por  otro  sector  interesado  en  el  cual  se  da  a
conocer a Alejandra Bustamante como candidata a Constituyente,
de  la  cual  aún  no  existe  desmentido  oficial,  pudiéndose
convertir en la última jugada maestra de esta teleserie donde
los únicos que pierden son los maipucinos, que arriesgan ante
la indecisión de tener primarias para definir el candidato
único de oposición, primero por negativas del PRO y luego la
petición de tiempo del Frente Amplio.

10  SON  LOS  POSTULANTES
INDEPENDIENTES  A  CANDIDATOS
CONSTITUYENTES  POR  EL
DISTRITO 8

Entre  35  y  65  años  se  estima  la  edad  de  los  10
precandidatos independientes (o no militantes a la fecha)

que buscan postular a un cupo a la Convención Constitucional
por el distrito 8. El plazo de inscripción vence el 11 de
enero y las elecciones se realizarán junto a las municipales
el 11 de abril del 2021.

Hasta  el  11  de  enero  tienen  plazo  los  pre  candidatos
independientes  para  reunir  firmas  y  ser  aceptados  como
candidatos  a  la  Convención  Constituyente  que  tendrá  como
misión  elaborar  la  Nueva  Constitución,  la  primera  que  se
validará mediante voto popular. Los postulantes individuales
deben  reunir  1.350  firmas  el  distrito  8  que  comprende  8
comunas:  Maipú,  Cerrillos,  Estación  Central,  Pudahuel,
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Quilicura, Colina, Lampa y Tíl Tíl.

La Ley 21.216entrega parte de la modificación Constitucional
que  permite  entre  otras  la  paridad  de  género  que  permite
Convención Mixta Constitucional y la conformación de pactos
electorales por distrito, en este caso las firmas necesarias
para postular por lista en el distrito 8 son 7.241 firmas,
recolectadas entre quienes conformen el pacto. El máximo de
integrantes por listas será de 8 dado (n+1) que un cupo está
destinado a los pueblos originarios.

Otras  modificaciones  del  SERVEL  permitió  el  cambio  de
recolectar firmas solo en las notarías y hoy se puede hacer
directo en la página del SERVEL, para lo cual deben tener la
clave única. Los candidatos inscritos que recolectan firmas
hasta el 3 de enero de 2021 son los siguientes:  

Gonzalo Enrique Carroza Muñoz

Karla Aravena Cañas

Clemente Pérez Errazuriz

Alejandro Adrián Cantillana Paretti

Ernesto Medina Aguayo

Marco Antonio Barahona González

Alfredo César Meneses González

Carolina Soto Mannett

Arnaldo Miguel Canales Benítez

Esteban Andrés Quiroz González.

https://patrocinantes.servel.cl/auth/login


UN  PROCESO  DEPORTIVO  CON
FUTURO  EN  COMPETENCIAS
NACIONALES

Por Carlos Cerón Valenzuela

Un  buen  sistema  de  incentivo  al  deporte  y  la  práctica
recreativa circunscrita a jóvenes puede quebrar la curva de
los adictos a drogas y la falta de caminos a las oportunidades
de vida. Pero creo que hay que ir más allá de lo formativo en
una comuna que supera largamente los 700 mil habitantes y ese
es el motivo de mi columna.

Es el tiempo de buscar proyecciones deportivas en todos los
ámbitos: fútbol, basquetbol, tenis, balón mano, atletismo en
sus  diversas  especialidades,  gimnasia  varones  y  mujeres,
gimnasia  rítmica,  halterofilia  o  más  conocida  como
levantamiento de pesas, artes marciales entre muchos deportes
físicos, pero sin dejar de lado el ajedrez, conocido como
deporte ciencia.

Para  ello  hay  que  planificar,  dar  ideas  para  su
implementación, ojalas con una alcalde o alcaldesa que escuche
y no se crea super sabia y rectora de la comunidad, sino que
nazca un poco de las necesidades colectivas orientadas con
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apoyo psicológico, en deportes que no son excluyentes, para
toda la comunidad sin distinción de edades y sexo.

Una planificación puede realizarse en tres frentes: escolar,
escuelas municipales y deportistas ya formados.

Se  gastan  millones  de  pesos  en  combatir  la  droga  y  la
delincuencia,  sin  pensar  que  lo  mejor  es  ocupar
productivamente el tiempo libre de los niños y jóvenes en
deportes, cultura y programas científicas, temas estos dos
últimos que me referiré en otros comentarios.

El  deporte  bien  llevado  imprime  en  los  participantes  una
disciplina de vida que se impone sin esfuerzo por el solo
hecho de interesar a los noveles deportistas.

 Implementación,  análisis  deportivos  mediante  videos,
monitores de planta y algunos invitados, especialmente de las
especialidades  que  motiven  a  los  deportistas  deben  estar
incluidas en los planes.

Medicina  deportiva,  atención  psicológica  y  porque  no  una
nutricionista  que  implique  atención  integra  en  los  más
interesados,  creando  hábitos.  Entiendo  que  estos  últimos
términos hay muchas interrogantes, pero es materia de análisis
colectivos que aporten ideas menos onerosas para resultados
positivos en el deporte.

En el caso de los estudiantes se pueden planificar en el
horario escolar para estas prácticas, ocupando las horas de la
jornada completa.

Temas como la gimnasia física y rítmica pueden sacar una base
importante de los primeros cursos de básica. Formación en el
ajedrez,  que  además  de  hacer  pensar  logra  mejores
calificaciones en los ramos matemáticos; el básquetbol, el
voleibol,  el  handball  atletismo  y  el  fútbol  como  juegos
masivos y populares, sin duda que nos pueden dejar grandes
satisfacciones. Para ello habrá que planificar dos o tres



torneos escolares locales en el año con miras a las olimpiadas
escolares metropolitanas.  

La Municipalidad debe seguir con su aporte a la formación en
sus diferentes disciplinas, con monitores que tengan objetivos
más allá de lo formativo y recreativo. Estimo que incentivos
para formar tres ramas atléticas nos permitirían competir,
primero localmente y luego en competencias intercomunales que
nos permitan cuantificar resultados. Similar en competencias
de escuelas de fútbol y básquetbol, instalar un torneo de
tenis  con  sus  reglamentos  que  estén  ligados  al  escalafón
nacional, labor que nos entregaría la categoría de una comuna
deportiva.

La  práctica  de  gimnasia  con  clubes  o  representantes  de
colegios pueden dar una proyección nacional, sin dejar de
cumplir  el  objetivo  básico  de  entregar  nuevas
responsabilidades a los adolescentes y jóvenes de educación
media y los dos primeros años universitarios. 

Puede ser un sueño carísimo, ya que se necesitarían a los
menos tres nuevos gimnasios, infraestructura e implementación
adecuada  a  las  necesidades  y  probablemente  suplementación
alimenticia, pero creo que serán costos muy menores a lo que
hoy se ocupa en represión, principalmente a jóvenes en riesgo
social  que  no  tienen  disciplina  de  vida  por  diversas
circunstancias a los que los lleva la vida actual, sin futuro
ante nulas oportunidades.

La participación masiva en corridas atléticas y ciclísticas
deben seguir en el calendario anual, así como simultaneas de
ajedrez en lugares públicos no deben estar descartados.

Nos queda el deporte asociado, el cual cuando nos represente
como  comuna  deben  tener  otras  ayudas  de  implementación  y
económicas, y no me refiero a los semiprofesional, sino que
netamente al amateur. Para el semiprofesional y el amateur nos
serviría una Corporación Deportiva, que se ha propuesto en



muchos periodos alcaldicios, pero definir que fuerza política
se hace cargo nos ha postergado casi 20 años esa posibilidad.

Solo en futbol cada semana normal, con 5 ligas o asociaciones,
bajan a los campos deportivos unos 6.000 deportistas a lo que
hay que sumar unos 1.000 que participan en escuelas de futbol,
200 basquetbolistas, 300 atletas en cross country entre otros,
lo que indica que hay entusiasmo, pero debe tener recursos,
capacitación y espacios para su desarrollo, que debe ser una
obligación de la gestión municipal.

Diputado  Morán  solicita  a
Interior  presencia  policial
permanente en las salidas de
las autopistas  

El  diputado  de  RN
hizo esta petición al
Ministerio  del
Interior  por  la
preocupación
manifestada  por
vecinos,  autoridades
locales,  luego  de
intentos  de  asaltos,
robos  o  “encerronas”
en las autopistas de

la Región Metropolitana. 

 La  idea  dice  el  parlamentario  “es  poder  tener  presencia
policial permanente de Carabineros, ya sea en vehículo o en
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moto, en las salidas de las autopistas de la capital. Hemos
visto como estas encerronas son violentas y atemorizan a la
gente,  ocurren  en  esos  lugares,  o  como  delincuentes  tras
cometer algún delito, utilizan las autopistas para escapar. Se
que se está haciendo un gran esfuerzo en materia de seguridad,
pero le estamos pidiendo al gobierno un esfuerzo extra”.

 

El diputado agrega que ojalá esta medida esté acompañada por
la utilización de más drones y que la vigilancia de cámaras en
autopistas se enfoque más en seguridad. “Como sabemos que hay
muchas salidas de autopistas, la idea es que el trabajo que
hace  el  gobierno  y  las  policías  vaya  identificando  y
estudiando  cuáles  son  las  salidas  que  más  necesitan  de
presencia policial y este trabajo se lleve a cabo. Que se
evalúe y estudie una fórmula”, dice. Una de ellas, explica
Morán,  es  que  se  pueda  reformular,  reforzar,  el  plan
“autopista  segura”,  lanzado  en  marzo  de  2019,  y  que  ha
colaborado  en  controles  preventivos  a  identificar,  por
ejemplo,  a  automóviles  sin  placa  patente,  donde  algunos
conductores tenían antecedentes penales. 

 

 

LAS CUATRO FRASES QUE A MI
JUICIO MARCARON EL AÑO 2020
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Por Francisco Pincheira.

Son cuatro las frases que marcaron para mí el año 2020, la
política inconfundiblemente es de señales y gestos, y eso lo
reafirman las frases que marcaron los periodos 2019 y 2020,
entre  los  muchos  desaciertos,  todas  las  frases  fueron
decisivas para influir en la sociedad chilena y la última en
la sociedad maipucina.

“ son solo 30 pesos “ de la ministra del transporte hiso que
un estudiante saltara un torniquete del metro y abriera las
compuertas para que el pueblo soltara toda una energía de
rabia y hambre de justicia que cambio para siempre el Chile
del siglo 21., “ esto no prendera” fue la frase de otro
político que ninguneo la acción de la gente común , esa que
compra donde la señora Juanita y que no paga el Transantiago ,
pero que si tiene tarjetas de crédito metidas hasta por las
orejas  por  la  televisión  abierta  ,  no  entendiendo  que  el
negocio del retail es que no pague para cobrar los intereses
que engordan las billeteras de los poderosos.

“No lo vimos venir “fue la tercera frase que justifico las
pérdidas millonarias por la furia de la misma gente y que ha
sido  aprovechada  por  la  delincuencia  para  transformar  las
ciudades en hábitat de lumpen y caos.

La última frase de la alcaldesa de Maipú “la seguridad no es
responsabilidad del municipio” es el gobierno central el que



debe  junto  con  nosotros  luchar  para  dar  seguridad  a  los
vecinos, pero es el gobierno el que debe aplicar las políticas
de seguridad para luchar contra el Lumpen”.

Hoy en día de Pascua me di unas vueltas por Las San Luis, en
más de cinco oportunidades y solo en el radio de 10 manzanas
tuve que saltar charcos de excrementes y fecas humanas que
salen  de  los  alcantarillados,  lo  cual  mantiene  a  los
ciudadanos   yo en gethos poblacionales que solo trae desorden
y mala convivencia entre los vecinos.

Las San Luis se han transformado en un pueblo sin ley, algunas
sedes sociales están tomadas por jóvenes entre 12 y 17 años,
entonces alcaldesa usted no puede decir que la seguridad es
misión del gobierno, dificulto que usted haya visitado los
pasajes Tango, o Quinta Vergara.

Con  un  profesor  de  sociología  que  tuve  en  la  universidad
hicimos un experimento, en cajas de cartón una grande y otra
chica metimos la misma cantidad de ratones en ambas cajas, los
de  la  caja  grande  vivieron  sin  problemas  en  todo  su
cautiverio, los de la caja chica se comenzaron a comer entre
ellos por la desesperación de estar en un lugar pequeño.

Fui presidente de la junta de vecinos de las villas San Luis
durante 10 años, en ese entonces la pelea fue dura para que la
sociedad maipucina aceptara a estos ciudadanos ya que los
tenían  arrinconados,  pero nunca pude hacer nada sobre el
reventón de canales que pasan por debajo de sus casas, el
enemigo era demasiado poderoso , hoy los vecinos del sector
viven hacinados en sus casas por las balaceras y el miedo en
que los maten por una bala loca de esos mismos que no tienen
otra oportunidad más que vivir en la caja chica. Entonces le
pregunto alcaldesa, concejales y candidatos a cualquier puesto
de poder, no digan después “no lo vimos venir” los muertos por
la  violencia  casi  todos  son  inocentes.  El  gobierno  y  la
municipalidad debe dejar de trabajar solo con planillas Excel,
así no verán nada, es tiempo de los buenos programas sociales



utilizando la informática avanzada y dejo boteando la pelota
para ver quien arregla el eterno problema de los desagües con
fecas. así podre ir tranquilo a la Feria a comprarle las
frutas y verduras a los verdaderos habitantes de las Villas
San Luis y recuperar la plaza mayor para todos los Maipucinos.

 

Francisco Pincheira.

STH-Maipú saluda a sus socios
y les desea una Feliz Navidad
y un Próspero año 2021.

El Sindicato de Trabajadores a Honorarios de la Ilustre
Municipalidad de Maipú saluda a sus socios en una fecha tan

sensible y de recogimiento como es la Navidad, en un año
difícil  que  nuestro  directorio  junto  a  ustedes  logramos
sobrellevar con creatividad y nuevas ayudas.

Deseamos que esta Navidad encienda los corazones, derribemos
fronteras familiares y se cimenten los vínculos entre padres e
hijos.  En este nuevo año 2021, esperamos dejar atrás esta
pandemia que nos impidió transmitir alegría y recreación a
nuestros socios y familia.

Un fuerte abrazo de la Directiva.
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NECESITAMOS  POLITICAS  PARA
REGULAR LAS FERIAS LIBRES Y
FERIAS PERSAS

Por Marco Barrales

No cabe duda que el canal de abastecimiento ferias libre se
han consolidado como reguladores de precios respecto a los
supermercados, a su vez las ferias persas y las navideñas
acercan los productos a valores asequibles a la comunidad,
pero  todo  debe  estar  ordenado  para  un  funcionamiento
responsable, con productos de buena calidad, que satisfagan
las necesidades de sus clientes. Por ello estimo que al menos
deben  cumplirse  tres  puntos  claves  para  su  buen
funcionamiento,  estableciendo  una  Política  de  Ferias.

Existen ordenanzas que regulan el funcionamiento de ferias
libres y ferias persas, pero no existen políticas de ferias
que indiquen donde es factible la instalación de ellas en
espacios y que no perjudiquen a los vecinos en su diario
vivir.  Esto  es  importantísimo  porque  debe  existir  plena
satisfacción en la atención a clientes sin perjudicar a los
vecinos cercanos, para que no se cumpla la premisa que indica
“quiero una feria, pero no cerca de mi casa”.

La  política  pública  debe  considerar  que  cada  loteo  de
construcción de viviendas, debe contemplar espacios que puedan
utilizarse para la instalación de ferias, sin interferir en la
vida cotidiana de los vecinos, siendo una alternativa disponer
de lugares semicerrados para tal efecto, con restricción de
ingreso programado en casos de crisis sanitaria como la que
vivimos. Pero ello requiere una política de ferias que tenga
presente que los nuevos pobladores deben ser atendidos para el
abastecimiento de productos saludables, pescados y mariscos
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por las ferias libres, con las exigencias y condiciones de
seguridad máximas, para lo cual se requiere una fiscalización
que nazca de los propios comerciantes y las autoridades.

Esta vez me referiré a las Ferias Persas que generan una
sombra de dudas por parte de los consumidores, ya que para
algunos  es  un  atractivo  y  para  otros  algo  que  no  debe
funcionar.

La gente necesita trabajar, más en estos momentos de pandemia,
recordando que los comerciantes de ferias prácticamente no
reciben ninguna ayuda gubernamental y deben responder por sus
familias.

Políticas de seguridad sanitaria que regulen el funcionamiento
y cuyo ámbito es extensible a los restaurantes, comercio plaza
Maipú, acceso a bancos y supermercados, delimitando espacios
que permitan una mejor circulación de vecinos

Por ello creo que es importante que la autoridad reciba a los
diferentes  sindicatos  y  asociaciones  para  entablar  mesas
trabajo entre los comerciantes y la municipalidad, dejando
atrás  soberbias  enfermizas,  menos  en  estos  momentos  de
emergencia  o  catástrofe  sanitaria,  por  el  bien  de  los
Maipucinos,  que  se  haga  un  catastro  de  los  comerciantes
coleros de ferias libres y comerciantes instalados en nuestras
calles, y solamente autorizar a los vecinos residentes de
nuestra  comuna.  Maipú  no  se  puede  hacer  cargo  de  los
comerciantes  del  resto  de  la  RM.

Si nos respetamos los acuerdos, si la autoridad dialoga y no
sólo impone, tendremos: trabajo seguro, clientes seguros, una
comuna cada día con más control de la pandemia y seguridad
para los vecinos, un ejemplo a la Nación que puede surgir
desde Maipú.



EX DIPUTADO LUIS PARETO SUFRE
ACCIDENTE VASCULAR

Muy  complicado  de
salud se encuentra el
ex  diputado  Luis
Pareto,  quien  hace
algún tiempo sufriera
un accidente vascular
que  lo  tiene
prostrado  en  cama.

Luis Pareto Gonzçalez, inserto en la historia política del PDC
y la historia de Chile luego de ser el último presidente de la
Cámara  de  Diputados  antes  del  Golpe  de  Estado  y  luego
Intendente de la Región Metropolitana antes de ser nuevamente
diputados por el año 1997 por lo que fue el distrito 20 y
volver nuevamente presidente de la Cçamara de diputados..

Carlos Cerón, amigo personal de la familia los visitó este
jueves 17 de diciembre y se encontró con este drama familiar.
Don Lucho tiene actualmente 06 años, y si bien se comunica con
movimientos visuales, su estado sería crítico.
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